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tBewn^SA S8 ®0tt.B0»,A
Articulo 1.“ Las leyes obligarin ea la Peaineala, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de sn promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Goceía oficial.

Art. 2.® La ignorancia de lae leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. (Códiyo civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto do 1¿91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Q-aceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCEIPCIÓN PABTICÜLAB

Ek OÓEDOBA Peaeias. PuSSA DE CÓRDOBA Pcaetai.

Ün mes................................. S
Trimestre.....................  , 6 25
Seis meses.,.....................16 50
Un año................................ 83

Ifúmero twite, S8 
Se publica todos los dis

Un mes,....... 4
Trimestre............................11 25
Seis meses.......................... 22 50
Unaho.................................45

i. excepto los domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea loa Bcíeftw# Ofidedee se han de remitir al Jefe poli tico 
respeetiyo, por cuyo conducto so pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de bril, do 3 y 21 do Octubre de 1854.).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifr 
caree al final de cada año.

Advektehcia, Conformo con la condición 8." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insertari 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, i ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

PresíisiiEia iel Coisejo úe Ministros
i

[Gaeeia dal 5) ■

SS. MM. el Rey, la Reina Re- J 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 1 

®'ainilia, continúan en esta Corte, i 
sin novedad en su importante sa- j 
lud. 1

devolverán diligenciados antea del día

‘Sí.r.:j^ ! Diputación provincial de Córdoba
José Novilto j' ----------------- -g=>-»-q-a-g—'

GOBIERNO CIVIL
DELA !

PUOVIIVCIA DE CÓRDOBA |
-------- 5

Circular numero Í406 í
i

Iiistitiito Geojríllco y Estadístico !
Los Beñorea Alcades qnese expresan j 

á oontitmueión, recibirán por el correo j 
loa estados impresoa que se indican pa- 
J^a que, en cumplimiento de la Beal or- ¡ 
den de 22 de Diciembre último, inserta J 
ou el Boletín Oficial del día 8 de Ene- । 
ro de este año, den à conocer el grado * 
^® conaervaoión en que se hallan las 
señales geodésicas (vértices y lineas j 
de nivelación) que exiaten en sus res- * 
peotivoa términoa municipales, eata- 
lilecídaa por fancionarios del Instituto | 
^«ográfioo y Estadístico para la for- | 
ilación del Mapa Nacional, consignan- | 
do en el lugar oportuno de dichos es- í 
tados las palabras Bueno, Regular ó j 
^Qlo y la a observaciones que estimen ? 
oonvenientes; debiep^d® P^^^a ello dis- j 
poner qn6.se inspeccionen previamente j 
las referidas señales, con el fin de que 1 
^as noticias que faoiltoen sean exactas. |

^OB anteJiohos documentos se me 1

AL ALCALDE DE
Adamuz, 2 estados
Aguilar, 1
Alcaiacejos, 1
Almodóvar del EÍ0j 1
Buena, I
Belalcázar, 1
Belmez, 1
Benamejí, 1
Bujalance, 2
Cabra, 1
Cañete de las Torres, 1
Carlota (La), 1
Carpio (El), 1
Córdoba, 6
Dos Torres, 1
Encinas Baales, 1

? Número 1376

5 AÑO ECONÓMICO DE 1896-96

^Presupuesto ordinario de ingresos y gastos
aprobado por la Exema. Diputación en 18 Abril 96

Artículos PRESUPUESTO DE INGRESOS

CREDITOS P]

Por artículos

Ptaa. Ctmos.

RESUPUESTOS

TOTAL 
por capítulos

Ptas. Ctmos.

Espejo,!
Espiel, 2
Eeman Núñez,! ,
Fuente Obejuna, 2 ¡
Hinojosa del Duque, I I
Hornachuelos, 6 ¡
Lucena, 2 
Montilla, 1 
Montoro, 5 
Monturque, 1
Obejo, 2 \
Pedro Abad, 1
Pedroche,! l
Posadas,! '
Pozoblanco,! j
Paente Genil, 1 j
Priego,! i
Santa Eufemia, I i
Torrecampo,!
Valenzuela,! !
Villa del Río, 1 !
Villafranoa, 2 i
Villanueva de Córdoba, 1 •
Villanueva dal Bey,! -
Villaviciosa, 4 !
Viso (El), 1 !

Unico

Unico

Unico

Unico

i - .—

CAPÍTULO IV

BEPABTlitlENTO 

Beparbimiento entre los pueblos........

CAPÍTULO VI

BENEFICENCIA

Ingresos propios de los establecimien
tos del ramo................ . .................

CAPÍTULO VII

INGBESOS EITEAOEDINABIOS

Ingresos extraordinarios......................

CAPÍTULO VIH

ABBITBIOS ESPECIALES

Arbitrios especiales...............................

Total general de ingresos..............
—I---------------------------- -- ----------——iTTSTTîT-rr-r;

1.026.057 15

1.026.057 16

128.039 02

126.039 02

1.443

1.443

14.402

14.402

1.026,067 15

126.039 02

1.443

16.402

1.166.941 17
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Artículos

l?
2.«
3.“
4." 
€.•

15
25 
3?
45
6.’

45

15
25
35 
I.” 
65

!.• 
25
3.’
45
6.’
6.* 
T5

25 
35
45

15

Bnioo

25

Unico

PRESUPUESTO DE GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUIISTOS

S@g'ú.^@s. g€@.@£’€tl
Por artículos

Pías. Cmos.

TOTAL 
por capítulos

Ptaa. Cmos.

Total general de ingresos....

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO

ADKISISTBACIÓN BSOVINOIAL

Gastos de la Diputación....................... 97.626
9.660
6.600
7.600
4.000

126.076

13.000
3,500
2.600

87.250
5.000

61.260

11.000

126.076

61.260

11.000

62.691 98

163.864

666.863 76

29.261 50

8.000

104.982 60

66.082 43

1.166.941 17

Por artículos

Ptas. Ctmos.

Por capítulos

Ptas. istmos.

TOTAL

Pts. Ctmos.

Archivo y Depositaría...........................
1.166.941 17
1 IRfi 9A1 17

1.166.941 17
1.196.941 17

1.166.941 17
1.166.941 17

OorniflíonsR ñspfioialGH--.............. ..
Arquitectos.............................................
Empleados del ramo de Montes...........

CAPÍTULO II

SEBVICIOS GENEEALES

Quintas...................................................

/Déficit..
Diferencia por..,, j

(Sobrante.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento al art. 18 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

I Córdoba 30 de Abril de 1895.—El Presidente, José A. Serrano Ruiz.

Ragajes .................................. ...............
“Roletín Oficial.,........................... ..
Rlencionefi.......................................................
OftlftmíílRíleR .

CAPÍTULO III

OSEAS EÓBLICAB

Reparación y oonaervación de fincas..

CAPÍTULO IV

CAEGAB

Contribuciones y seguros.....................

DIPDTACION PROVINCIAL

CONTADURIA
Número 1436

AÑO DE 1894 A 1896
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mee 
de Mayo del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provin
ciales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1866, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en 1.” de 
Junio de 1886.

Pts. Cts.

veinte y dos de Mayo próximo, á las 
once y media de su mañana, habiendo 
sido designados por Ia suerte, como Ju
rados y Supernumerarios, loa que se 
expresan á continuación:

Cabezas de famUia
D. Miguel Jiménez Subiela 

Francisco Cabello Gutiérrez 
José Gómez Alférez Gómez 
José Luna Plasencia 
Miguel Herrera López 
Francisco Fernandez González 
José Llamas Jiménez 
José Marín Barberén 
Lorenzo Luque Luque 
Juan Adamuz Zfletero 
Francisco Santamaría López 
José Arroyo Castro 
Nicolás Petidier Ansio 
Francisco Carmona 
Manuel Maestre Romero 
Alfonso Carmona Blanco 
Antonio Muñoz Toscano 
Juan Flores Farades 
Antonio Castro Otero 
Fernando Moreno Mata

Capacidades
D. Miguel Laguna Serrano 

Juan Galán Jiménez 
Pedro Nuñez de Arenas 
Pedro Leon Montilla 
Felipe Vázquez Monserrat 
José Rojas Fernández 
Miguel Luque Moreno 
José Fernández Férez 
Francisco Galán Vargas 
Salvador Carmona Gómez 
José Jiménez Cano 
Juan Bautista Didier 
Antonio del Resal Moreno 
Antonio Luna Sánchez 
Francisco Serrano Pineda 
Nicolás Aguilar Gómez

Supernumerarios
D. Leoorioio Julia Vilaplana 

Angel Morado Pérez 
Ricardo Morales Carrascosa 
Manuel Losada Vázquez.

Capacidades
D. Manuel Gutiérrez de los Ríos 

Wilfredo de la Fuente Nogués
Córdoba veinte y dos de Abril de mil 

ochocientos noventa y cinco.

11.000

1.699 24
30.741 26
15.170

410 62
4.670 87

62.691 98

23.823
63.193
24.291
4.000

30.797
6.250
2.600

163.864

246.358 42
16S.014 66
162.480 68

665.863 76

29.261 60

29.261 60

8.000

8.000

104.982 60

104.982 60

65.082 43

66.082 43

Pensiones *........................ ...................
Empréstitos...........................................
Contratos................................................
T) And A o

CAPÍTULO V

JNSTEUtX31ÓN PÚBLICA

Junta provincial.................... .

Capítulo 1.” Administra
ción provincial.................... 690833

2 .“ Servicios generales. 3729 16
3 .® Obras obligatorias. 916 66
4 .“ Cargas..................... 3661 21
5 ." Instrucción pública. 12737 79
6 .“ Beneficencia .... 37164 48
7,“ Corrección pública . 2437 62
S .’ Imprevistos............. 666 66
9 .’ Nuevos estableci

mientos................................ „
10 .“ Carreteras........... 4646 76
11 .“ Obras diversas. . . „
12 .“ Otros gastos. ... 4548 62
13 .“ Resultas................ 36000

112297 19
La presente distribución de fondos 

importa ciento doce mil doscientas no
venta y siete pesetas diez y nueve cén
timos,

Córdoba l.“ de Mayo de 1896,—El 
Contador I., Manuel Conde.

Sesión del día 2 de Mayo de 1895
La Comisión provincial acordó apro

bar la precedents distribución de fon
dos á los efectos de la ley.—El Vice
presidente, Rafael Cal vo de León.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

ÁDiliwia pronl de GOnlolia
Núm. 1813

En la causas procedente del Juz
gado de instrucción de La Rambla, por 
robo, contra Fernando Sastre, se ha se
ñalado para que se vea ante el Tribu
nal del Jurado, en esta capital, el día

j nstitutos................................................
Esoucks Normales.................................
Inspecoión de Escuelas.........................
Academias............ .. .........................
Bibliotecas............................................
Museos..................-...............................

CAPÍTULO VI

BBNBPICBNOIA

Hospitales...............................................
Casas de Misericordia............................
Casas de Expósitos................ . .............

CAPÍTULO VII
OOBBECCIÓN PÚBLICA

Cárceles........ . .......................................

CAPÍTULO vin
IMPKEVISTOS

Imprevistos.............. . ................. ..

CAPÍTULO S 
CAKHETEEAS

Constrnoción de carreteras provin
ciales ................... ..........................

CAPÍTULO XU
OIEOS GASTOS

Otros castos

7otai general de gastos.............. ..
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7 DE MAYO DE 1895

ZOMA DE RECLUTAMIENTO DE OSUNA, NÛM. 10 
- - - «ew»- - -

1 Número
? del
f sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS Pueblos donde residen

NUMERO 1382

KELACION nominal da los reclntaa excedentes de cupo del reemplazo de 1894, 
pertenecientes a la provincia de Córdoba, que en oumplimiento de Is Real 
orden de 23 del actual, son llamados para ingresar desde luego en los 
cuerpos aotivoa de la península, á quienes los señores Alcaldes ee servi
rán ordenar que se presenten con sue pasea en las oficiuas de esta zoca, 
precisameute el día cdlorce de Mayo próximo, sin escusa ni pretexto algu
no, pues de no verifioario, carecerán de derecho à disfrutar licencias ili
mitadas y trimestrales, y habrán de servir en filas tras años, día por día, 
además del correctivo que merezca la falta.

j ---

961
964

i 966
966

; 968
f 970
¡ 973
i 977
i 979
! 982

986
989

An'‘ouio José Navarro Romero 
Francisco Alcántara Molina 
Joaquín Carretero Baena 
Enrique Rey Cabello 
Cooiho Reyes Flores 
Francisco Torres Gamez 
Juan Potras Mazuelos 
Carlos Hermosilla Bermúdez 
José Cordón Cruz 
Juan da Dios Ayala Cuenca 
José Zorzano Morenilla 
Francisco OabaUero Onieva

Lucena 
Cabra 
Montilla
Puente Genil 
Cabra 
Palenciana 
Montilla 
Priego 
Cabra 
Lucena 
Montilla 
Rute

Número 
del 

sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS Pueblos donde residen

990
992 ’
993
994

Juan José Pérez García 
Antonio Aceitano Jiménez 
Vicente Ramírez Tapia 
Manuel Solís Cabello

Idem
Doña Mencía
Idem
Puente Genil

818
819
820
823
828
830
831
832
833
837
839
840
841
842
844
846
848
849
851
864
856
857
863
869
860
862
866
866
868
869
870
874
876
876
877
878
879
880
881
882
886
888
891 
«96
398
899
900
901
904
909
910
914
916
919
921
922
926
928
929
930
934
936
937
938
941
944
946
948
961
952
965
958
969
960

Antonio Caballero Guerrero 
Francisco Lucena Ruiz 
Juan Antonio Hidalgo Arjona 
Lorenzo Bernet Gallardo 
Antonio Arrebola Serrano 
Francisco Aguilar García 
Rafael Caballero Muñoz 
Fran isco Fernández Matín 
Manuel Serena Giménez 
Juan Aguilar Arce 
Francisco Delgado Pérez 
Rafael Molina Guerrero 
Francisco Rodríguez Bergillos 
Daniel Zorita Ruiz 
Angel Medina Zamora 
Antonio Mata García 
Juan Pacheco Aguilera 
Juan P, Castillero Saetero 
Rodrigo Gómez Espejo 
José Requerey Cantero 
Manuel Córdoba Capdevilla 
Ploroneio Serrano Pérez 
Antonio Pérez Santiago 
Fernando Tirado Romero 
José de los Santos Ortiz Ruiz 
Francisco Ruiz Santaella 
Antonio Marla Nocete 
Rafael Gamiz Burgos 
Antonio Robles Jurado 
Juan Roldán Ramírez 
José Jurado Serrano 
Julián Quintero Carvajal 
Sebastián Petidier Coeta 
Rodrigo Carmona Tovares 
Antonio Río. Román 
Pedro Urbauo Megías 
José Aurelio García Romero 
Juan Lama Cañete
José Pérez Cebadero 
Franoisco Pérez Palos 
Francisco de Paula López y López 
Juan Espejo Jiménez 
Vicente Marín y Marín 
Juan Jiménez Jurado
Juan Antonio Corpas Medina 
Antonio Gómez Peramos 
Antonio Guzmán Vilchez 
Franoisco Muñoz Morales 
Clotildo Muñoz Velasco 
Antonio Carmona Marquez 
Juan Lucena
Francisco Hierro Expósito 
José Almagro Luna 
Francisco Alcalá Cantero 
Leonardo Omina Valverde 
Antonio Aguilar y Cruz 
Pedro Roldán Vida 
Vicente Rivera Guardeño 
Juan Chamizo López 
Antonio Sánchez Molina 
Juan J. Jiménez Serrano 
Juan Jiménez Osuna 
Antonio Gelvez Trapero 
José María Islán Cerro 
Franoisco Alba Mengíbar 
Aoisolo de Ruz Sillero 
Francisco Ortega Roldán 
Domingo Jiménez Ruiz 
Ciriaco Toro Gutiérrez 
Juan Bautista Alba del Aguila 
Francisco Jesús Chaparro Pino 
José Cantero Poig 
Francisco Gómez Rosa 
José Expósito

Iznájar 
Caroabuey 
Lucena 
Puente Genil 
Carcabuey 
Palenolana 
Lucena 
Montalbán 
Lucena 
Montilla 
Idem 
Cabra 
Aguilar 
Priego 
Lucena 
La Rambla 
Iznájar 
Montalbán 
Montilla 
Priego 
Montilla 
Priego 
Espejo 
Rute 
Lucena 
Priego 
Carcabuey 
Lucena 
Montilla 
Rute 
Priego 
Aguilar 
Sau Sebastián 
Puente Genil 
Rute 
La Rambla 
Monturque 
Doña Mencía 
Aguilar 
Puente Genil 
Priego 
La Rambla 
Iznájar 
Espejo 
Lacena 
Nueva Carteya 
Cabra 
Puente Genil 
Palenciana
Aguilar ’
Montilla 
Montalbán 
Cabra 
Z nheroe 
Ruto 
Montilla
Encinas Reales 
Cabra
Montilla 
Priego 
Rute 
Almedinilla 
La Rambla 
Lacena 1
Priego ¡
Montalbán 
Priego
Doña Mencia |
Aguilar 
Rute
Puente Genil
Lucena g
Doña Mencía {
Iznájar ;

996 
996 
999

1002
1004
1006
1006
1015
1016
1020
1022
1023
1028
1029
1031
1034
1035
1039
1041
1042
1044

RELACI
P® 
me
9« 
9“ 
Al

1048
1049
1060
1061
1062
1067
1068
1060
1062
1067
1070
1073
1076
1076
1077
1078
1080
1081
1082
1083

1086
1086
1087
1088
1091
1093
1094
1096
1097
1100
1101
1108
1109
1111
1113
1116
1116
1119
1120
1122
1123
1125
1128
1129
1130

Antonio Gómez Sevillano 
Antonio Medina Jiménez 
José Nieto Garcia 
Rafael José Eustaquio 
Antonio Góngora Arroyo 
Francisco Arroyo Molina 
Sebastián Arias Aguilar 
Jaointo Bajalanoe Navas 
Francisco Quevedo Ramírez 
Angel Custodio Expósito Medina 
Manuel Giménez Gutiérrez 
Andrés Gallardo Tienda 
Gregorio Maíz Nieto 
Antonio Medina CastiUfi 
José Rieo Sánchez 
Juan Manuel Artacho Espejo 
Manuel Sánchez Vida 
Andrés Alcántara Durán 
Franoisco Márquez Muñoz 
leidoro Reyes Montes 
Rafael Valverde Linares

JN nominal de los reclutas excedentes de cupo 
rteneciontes á la. provincia de Córdoba, que en o 
Real orden son destinados al ejército activó,pe 

edar en sus casas con licencia ilimitada hastaqt 
e se incorporen á las filas, y así habrán de haoéi 
Caldes.

Juan Antonio Juárez Delgado 
Joaquín García Parejo 
José Toribio Hinojosa Garcia 
Antonio Zurita Raya 
Francisco Julián Sánchez Pérez 
Fernando Luque González 
Juan José Pino Cabelló 
Fraocison Gallardo Molina 
Juan Zafra Crespín 
Antonio López Peña 
Gabriel Antonio Jiménez Sola 
Antonio Calvillo Roldán 
Juan Navas Luna 
José de la Cruz Avendaño 
Manuel Sánchez Luque 
Francisco Rivera Sánchez 
Joaquín Casani Garola 
Antonio Segovia Milla 
Francisco Manuel Berral Montero 
José Morales Martínez, conocido por José

Luna Rosales
D. Carlos Padilla Fernández 
José Artza Laque 
Isidro López López 
Antonio Bermúdez García 
Miguel García Rivas 
José Molina Serrano 
Antonio José Alcalá Bejarano 
Pedro José Juan Gualverto 
Antonio Gómez Arias 
Rafael Jurado Domínguez 
Juan Gamiz Hinojosa 
Juan Recio Jurado 
Ricardo Arrebola López 
Francisco Rodríguez Berral 
Francisco Guardeño Córdoba 
Antonio Domingo Jiménez Reyes 
Antonio Espino Gslvez 
Alfonso Jurado Luque 
José Cárdenas Romero 
Antonio Aguilar Espejo 
Francisco José Pérez Zamorano 
Antonio Rider Baena 
José Sillero Marín 
Francisco Omcelles Muñoz 
José Salido Barbero

Zuheros 
Lucena 
Idem 
Montalbán 
Aguilar 
Puente Genil 
Benamejí 
Doña Mencía 
Benamejí 
Lucena 
Aguilar 
Cabra 
Idem 
Lucena 
Carcabuey 
Benamejí 
Priego 
Rute
Puente Genil 
Carcabuey 
Aguilar

del reemplazo de 1894, 
umplímieuto de la mis* 
ro que por ahora deben 
te el Gobierno disponga 
'selo saber los señores

Lucena 
Idem 
Idem 
B'ernán Núñez 
Lucena
Priego 
Benamejí 
Priego 
La Victoria 
Puente Genil 
Monturque 
Cabra 
Carcabuey 
Montilla 
Priego
Puente Genil 
Rute
La Rambla 
Puente Genil

Fernán Núñez 
Puente Genil 
Cabra
Lucena 
Almedinilla 
Puente Genil 
Iznájar 
Priego 
Santaella 
Benamejí
Puente Genil 
Priego 
Montemayor 
Carcabuey 
Puente Genil 
Cabra 
Almedinilla 
Aguilar 
La Rambla 
Montilla 
Idem 
Priego 
San Sebastián 
Montalbán 
Cabra 
Montilla
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Húmero 
del 

sorteo NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS Pueblos donde residen

1131 José Antonio Arjona Pérez Nueva Carteya
1134 Miguel Lucena Arjona Montilla
1135 Manuel Chacón Lozano Aguilar
1136 Juan Salamanca Gómez Montilla
113-1 Rafael Marín Ramírez Lucena
1140 Manuel Zurera Aguilar Aguilar
3141 Félix Urbano Polonio Montilla
1142 Rafael Marín Guadix Monta bán
1143 Rafael Domínguez Estrada Puente Genil
1166 Antonio Luque Navas Carcabuey
1168 Antonio Roldán Aceituno Doña Mencía
1169 Rafael Cumplido Lara Cabra
1162 José Gamiz Gómez Priego
1164 Pedro López Zafra Montilla
1166 Manuel Cabezas Bascón Puente Genil
1167 Francisco Palma Martin Aguilar
1169 Antonio Ferez Rodríguez Espejo
1174 Aureliano Robles Arroyo Zuheros
1176 José Gálvez Lnque La Rambla
1179 Francisco Bellido Marquez Montilla
1180 Pedro Gómez Ibs.ñez Idem
1182 Juan Porras Malagón Almedinilla
1183 Antonio Tejero Rodríguez Cabra
1186 Juan Malagón López Almedinilla
1192 Miguel Granado Sánchez Lucena
1200 Lois Recio Rosa Doña Mencía
1202 Francisco Moyano Tomé Lucena

1 .‘ Loa nú meros ^ne se notati de menos en el orden correlativo desda el 
818 hasta el 1202 en que principia y termina el llamamiento, corresponden 4 in- 
divídnoa de la provincia de Sevilla y á cinco bajas.

2 .“ Todos los relacionados, lo mismo para ingresar inmediatamente en 
los cuerpos qne para quedar con licencia ilimitada, tienen derecho 4 redimiree á 
metálioo hasta el día irece de Mayo próximo, y así debe hacéraeíes saber, ente
rándoles también de que antes del catorce han de presentar en esta zona la carta 
de pago que se les enrregará en la Delegación de Hacienda, porque después no 
les puede ser admitida y serán llamados á las filas.

Osuna 26 de Abril da 1895.—El Coronel, Juan Mellado.

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ

Número 1397
Don Juan Antonio Cano Vega, Alcaide cons- 

títucional de esta villa.
Hago saber; que fijada por la Corpo

ración la cuenta municipal de ordena- 
oión ó administración y de caudales ó 
caja, respectiva al presupuesto de 1893 
á 1894, se anuncia quedar de manífies 
to durante quince días, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á los efectos 
y trámites preceptuados en el articulo 
161 de la ley municipal.

Adamuz 30 do Abril da 189o.—Juan 
Antonio Cano.

Núm. 1398
Hago saber; que el lunes 27 de Ma

yo próximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en las Casas Con 
eistoriales de esta población la subasta 
para el arriendo del arbitrio de pesas y 
medidas de uso obligatorio durante los 
años económicos de 1895 á 36, 1896 á 
97 y 1897 á 98, bajo el tipo de 4,503 
pesetas cada ahoy con sogeción al plia 
go de condiciones qns se halla de ma
nifiesto en la Secretaria da este Muni
cipio.

Adamuz 30 de Abril de 1896.—Juan 
Antonio Cano,

VALSEQ^LO 
Núm. 1399

Don Venancio Cano Hernández, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presídensia, aso

ciado de igual número de contribuyen
tes, el arriendo con venta á la exclusiva 
de las especies que son suceptibles, y 
de las demás oon venta Ubre, para ha 
oer efectivo el encabezamiento de con
sumos de este pueblo, durante el ejer
cicio económico de 1895 á 1896, se 
anuncia la subasta que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, á los diez 
días, contados desde el en que aparez
ca el presente inserto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, ó al siguiente 
si aquel fuere festivo y hora de diez á 
doce de la mañana, para las especies 
con venta á la exclusiva, admitiéndose 
en la primera hora,de diez á once, pro
posiciones á todos loa ramos reunidos 
y en su defecto de once à doce por ra
mos separados. Y para las de venta li
bre de una á tres de la tarde, admitién- 
dose las proposiciones en la misma for
ma que para las de la exclusiva, bajo el 
tipo y condiciones que obran en el ex
pediente de su razón, el cual queda de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan exa
minarlo los que deseen interesarae en 
el remate.

Valsequillo 24 de Abril de 1895.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
José Galán Bayo.

FUENTE PALMEBA 
Húmero 1400

Don Salvador González Alonso, Alcalde cons
titucional de esta vilal.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para el dia de ayer,

con objeto de llevar á cabo el arriendo 
á venta libre de loa derechos de con
sumo y sus recargos sobre las especies 
comprendidas en la primera tarifa ofi
cial vigente y arbitrios extraordina
rios, correspondientes á esta localidad, 
en el próximo año económico de 1895 
á 96, se anuncia un segundo y último 
remate, por el sistema de pajas á la 
llana, para el dia trece del corriente 
mes, de diez á doce de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, bajo el tipo 
de 31.293 pesetas 79 céntimos, admi
tiéndose proposiciones por las dos ter
ceras partes y con sugeoión al pliego 
de condiciones que ea encuentra de ma- ; 
nifiesto en la Secretaria de este Ayun- ; 
tamieuto; siendo la garantía para hacer 
postara el 2 por 100 del tipo señalado 
y debiendo el rematante prestar fianza 
en metálico consistente en la coarta 
parte del precio por que se adjudique 

' el arriando.
Fuente Palmera l.’da Mayo de 1895. 

—Salvador González,—El Secretario, 
Baldomero Delgado.

VILLAVICIOSA ;
Núm.1402 ,

Aprobados por el centro administra- * 
« tivo los medios de hacer efectivo el en- ' 

oabezamiento de consumos durante el - 
próximo año eccnómico, se anuncia la . 
subasta para el arriendo de la adminia- - 
traoióu y cobranza de los derechos y j 
recargos autorizados con venta libre, j 
respecto à las especies de carnes de to- ; 
das clases, cereales, pescados, jabón y j 
y carbón vegetal que comprende el ’ 
primer grupo, arrojando un total de j 
14.908 pesetas 23 céntimos, y con ven- j 
ta exclusiva, los estibieoidos sobra el j 
aceite de oliva y mineral, vino, aguar- } 
diente, alcohol y licores, vinagre, cer- j 
veza y ehecoH, asi como la sal común, j 
que constituyen el segundo grupo por 
la cantidad de 12.514 pesetas 96 cénti- 1 
moa, cuyo acto tendrá lugar en estas J 
Casas Capitulares, de d ce á una de la j 
tarde del domingo 19 de Mayo próxi- f 
mo, bajo las condiciones que aparecen 
del expediente instruido, el cual se en- : 
onentra de manifiesto desde este dia en j 
la Secretaría Capitular. s

Villaviciosa 30 de Abril de 1896.— j 
José Escobar. j

——— {
LA VICTOBIA

Núm. 1401 |
Don Juan Garcia Granados, Alcalde conati- Í 

tucíonal de esta villa. i
Hago saber; que no habiendo tenido E 

efecto por falta de licitadores el arríen- *j 
do de los derechos de Sas especies de 
consumo de esta vil! , para el año eco- | 
nómico de 1895 á 96, ss anuncia nueva j 
subasta, cuyo acto tendrá lugar de las | 
diez à la una del día siguiente de trans- i 
Garridos diez á el en que aparezca in- * 
serto el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la sala Capitular 
ante la Comisión nombrada al efecto, 
admitiéndose en la primera hora pro- ! 
posiciones por las dos terceras partes * 
del importe señalado para la primera * 
como tipo del remate, y caso de no j 
haber peator, en la segunda se admití- ! 
rán proposiciones á los ramos separa- ! 
damante, y llegada la hora de las doce i 
sin que se haya presentado ningún li- j 
oitador, se anuncie que se admiten pro- 1

posiciones á los derechos de los grupos 
de líquidos y cernes á la exclusiva, por 
tiempo de un año, bajo los tipos que se 
mencionan en el pliego de condiciones, 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento, donde 
podrán examinarlo todos tos días á ho
ras hábiles.

La Victoria primero de Mayo de mU 
ochocientos noventa y oinco.—Juan 
Garcia,—Bartolomé Aguilar, Secre
tario.

Fábrica militar de harinas
Número 1416

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á couenr- 
: so de postores para el día 20 del actuah 

á las dos de Ia tarde, para la adquisi
ción de los artículo,? siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que suss 
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará coa un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de Mayo de 1896,—El 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V.° B.”: El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Bosa.

Nota. Al verificar loa pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

OiBA. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la eontribu- 
oión industrial de que trata el art. 33 
del reglamentoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios

IPOMTE
El repartimiento 

de la riqueza rústi
ca, colonia y pecua
ria y sus estados, se 
hallan de venta en 
la, imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de C6rioba.
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